
ANEXO 5 
 

OBLIGACIONES DE LA POLICÍA NACIONAL 
 

1. Poner a disposición del CONTRATISTA los bienes y lugares que se requieran para la 
ejecución y entrega del objeto contratado. 
 

2. Una vez se surta el proceso de contratación estatal, asignar un Supervisor, a través de 
quien la POLICÍA NACIONAL mantendrá la interlocución permanente y directa con el 
CONTRATISTA.  
 

3. Ejercer el control sobre el cumplimiento del contrato a través del Supervisor designado 
para el efecto, exigiéndole la ejecución idónea y oportuna del objeto a contratar.   
 

4. Recibir a satisfacción los bienes y/o servicios que sean entregados por el 
CONTRATISTA, cuando estos cumplan con las condiciones establecidas y en especial 
las especificaciones u obligaciones técnicas contenidas en el anexo técnico.  
 

5. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones 
pecuniarias y garantías a que hubiere lugar, para lo cual el Supervisor dará aviso 
oportuno a la POLICÍA NACIONAL, sobre la ocurrencia de hechos constitutivos de mora 
o incumplimiento.  
 

6. Tramitar diligentemente las apropiaciones presupuestales que requiera para solventar 
las prestaciones patrimoniales que hayan surgido a su cargo como consecuencia de la 
suscripción del contrato. 

 
7. Solicitar y recibir información técnica respecto del servicio y demás del CONTRATISTA 

en desarrollo del objeto contractual.  
 

8. Por parte de la Policía Nacional Dirección de Protección y Servicio Especiales debe 
informar al arrendatario dos (02) meses de anterioridad si va a continuar con el arriendo. 

 
9. Incluir aquellas obligaciones propias de cada proceso que coadyuven al cumplimiento de 

las obligaciones contractuales. 
 

10. Rechazar los bienes y/o servicios cuando no cumplan con los requerimientos técnicos 
exigidos. 

 
11. Cumplir con las obligaciones señaladas en el artículo 2.2.4.6.28 del Decreto 1072 del 

2015. 
 

12. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones por parte del ARRENDATARIO dará 
derecho al ARRENDADOR a terminar el contrato, a exigir la restitución inmediata del 
inmueble, sin necesidad de desahucio ni requerimiento alguno, y a cobrar los perjuicios 
causados por el incumplimiento. 

 


